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Respetuoso saludo Sres Juzgado 01 Civil Municipal de Cajicá - Cundinamarca.

 
Me permito allegar memorial de liquidación de crédito, adjunto para los fines legales pertinentes a que
tenga lugar.

 
Demandante: Banco Finandina S.A
Demandado:  Alexander Espinosa Rojas
Radicado:       2018-0207

Gracias

Ayda Lucy Ospina Arias 
Gerente General 
ALOA Consultorias S.A.S
Abogada
Teléfono: 313 4555333
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CONSTANCIA  DE FIJACIÓN DEL TRASLADO 
 
 

 
 
PROCESO No. 2018-0207 
 
 
 
DE LA ANTERIOR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO SE DA EL TRÁMITE 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 446 DEL C. G P. QUEDANDO A 
DISPOSICIÓN DE LA PARTE CONTRARIA EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 
POR EL TERMINO LEGAL Y SE HACE CONSTAR DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 110  IBÍDEM. 
 
 
SE FIJA:                      02-09-2021 
INICIA:                       03-09-2021 
VENCE:                       07-09-2021   
 
 
FIJADO EN LISTA N. 15 
 
  
 
 
 

  
 

 

 
 
 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
Secretaria 

 


